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 El certificado académico es el documento donde constan
todas las asignaturas cursadas con la calificación y las
convocatorias realizadas.

Hay dos modelos:

 1. El certificado electrónico (que no es válido para legalizar),
está redactado en tres idiomas: castellano, catalán e inglés.

 2. El certificado académico personal (que es válido para
legalizar), que se puede emitir en catalán o en castellano.



 1. Puedes solicitar el certificado académico (que es 
válido para legalizar):
◦ Personalmente u otra persona debidamente autorizada, en 

la gestión académica, reservando cita previa.

◦ Por correo postal, adjuntando la solicitud de certificado y el 
pago de las tasas académicas.



 Documentación a presentar:

◦ Formulario de solicitud de certificado. 
◦ Si se autoriza a otra persona a realizar el trámite, ésta tiene 

que entregarnos copia de tu documento de identidad, copia 
de su documento de identidad y escrito donde le das 
autorización a realizar el trámite.

◦ Comprobante de pago de las tasas de expedición 27,27 €,
o bien realizando el pago mediante una tarjeta de
débito/crédito, en la gestión académica.

Puedes encontrar el formulario de solicitud de certificado en 
nuestra página web, en el apartado “Trámites más habituales”



2. Certificado electrónico (no válido para legalizar) lo puedes
hacer a través de internet en la página sia.uab.cat/Solicitud
de Certificado Electrónico



 Accede a tu expediente desde la página:
 www.sia.uab.cat



 Puedes solicitar el título oficial una vez tengas calificadas
todas las asignaturas.

 Puedes consultar tus calificaciones en la web: sia.cat



 Para poder solicitar el título, el estado de tu
expediente debe ser “Cerrado en disposición
de título”.



 Puedes solicitar el título oficial:
◦ Personalmente o autorizando a otra persona, en la gestión 

académica, reservando cita previa.

◦ Por internet a través de la página sia.uab.cat/Solicitud de
Título



 Para solicitar el título oficial:
1. Presencialmente o autorizando a otra persona, reservar cita
previa y entregar la siguiente documentación:
◦ Formulario de solicitud de título Fotocopia compulsada del

DNI/Pasaporte/NIE
◦ Comprobante de pago de las tasas de expedición 218,15 €.

2. En el caso que se haga la solicitud a través de internet
deberás subir al programa el DNI o Pasaporte, sin este trámite
no te dejará continuar con la solicitud. En este caso no tienes
que adjuntar ningún documento.



 Cuando tramitemos tu solicitud de título, te entregaremos un
certificado conforme has abonado los derechos del título.

 Posteriormente podrás pasar por el Soporte Logístico de la
Facultad de Traducción e Interpretación (conserjería) a
recoger el certificado sustitutorio del título en el plazo que se
te indique o bien te lo enviaremos por correo postal, según
vuestra solicitud.

 El certificado sustitutorio tiene la misma validez que el título
definitivo hasta que este no se edite.

 Cuando recibamos el título oficial definitivo, te lo
notificaremos por correo electrónico.



 El título oficial puede ser recogido:
◦ Personalmente, reservando cita previa. 
◦ Autorizando a otra persona mediante un PODER 

NOTARIAL a tal efecto.

 A través de la Delegación del Gobierno, Embajada o 
Consulado más cercano a tu domicilio.



 Para enviar tu título a la Delegación del Gobierno, Embajada o
Consulado necesitamos:
◦ Comprobante de pago de las tasas de envío del título:

50€*.
◦ Solicitud con tu dirección postal y la dirección del

consulado o embajada más cercano a tu domicilio (tendrás
que ir a recogerlo allí).

◦ Copia compulsada de tu DNI/Pasaporte/NIE
 Los alumnos que quieran que se les envíe su título

por vía diplomática pueden dejar todos estos
documentos en la Gestión Académica en el
momento de solicitar el título.



 Para poder atender vuestras solicitudes de
título, certificados y de envío del título a
Embajada, Consulado o Delegación del
Gobierno, la Gestión Académica hará una
citación con el día y la hora en que podréis
ser atendidos. Se podrá consultar en esta
página web.

 Si algún alumno no puede venir en la fecha y 
hora asignada, deberá coger cita previa.



 Publicaremos toda la información actualizada 
en nuestra página web

http://www.uab.cat/traducciointerpretacio/Màsters
Oficials



 Para más información:

gestio.masters.fti@uab.cat

 Tel: 93 58118 76

¡Gracias!


